
EXP-UNC: 26066/2008 


CÓRDOBA, O9 MAR 2009 

VISTO las presentes actuaciones, en las que la Secretaría de Asuntos 
Estudiantiles solicita el pago de las horas extras correspondientes al mes de 
noviembre de 2008 al p~rsonal que se detalla fojas 9; teniendo en cuenta lo 
informado a fojas 12 por la Dirección General de Personal y a fojas 13 por la 
Secretaría de Planificación y Gestión Institucional, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RES U E l VE: 

ARTíCULO 1 .- Autorizar a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles a 
abonar las horas extras correspondientes al mes de noviembre de 2008, al 
personal que se detalla a fojas 9, la que en fotocopia constituye el anexo de la 
presente, por la cantidad, el porcentaje y el monto bruto total que en cada caso 
se indica, gasto que será afrontado con Recursos Propios de la citada 
dependencia. 

ARTíCULO 2 .- Declarar que lo dispuesto en el artículo que antecede se 
encuadra en la normativa del arto 74 del Decreto 366/06. 

ARTíCULO 3 .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
las Secretarías de Asuntos Estudiantiles y de Planificación y Gestión 
Institucional -Dire . n General de Personal-. 

¿: ~~ 
Ora SllVfA CAROLINA SCOTTO 

RESOLUCiÓN N°: 25 1 
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/
Horas ExIras mp de Noviembre del 2008- Secretaria de Asuntos Estudiantiles 

Nutricion Servicios Alimentarios 
FUENTE: 12 

LOR H PORC. 

Direccion de Transporte 
FUENTE:12 

LEG AGENTE CAT SUELDO VALOR H PORC. MONTO DEP. 
/ 

~FUENTE12 



